
1

DEL MAGISTERIO URUGUAYO

www.fum-tep.edu.uy - www.quehacereducativo.edu.uy

FEDERACIÓN URUGUAYA DE MAGISTERIO - TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN PRIMARIA
C.S.E.U. PIT-CNT | Maldonado 1170 | Montevideo - Uruguay | Tel: 2901 3987

Marzo de 2022

FUM
TEP

FUM
TEP

VOTÁ SÍ EN DEFENSA 
DE LA EDUCACIÓN PÚBLICA

Desde nuestra perspec�va la Educación es 
un derecho humano fundamental para todas 
y todos, durante toda la vida y responsabili-
dad del Estado garan�zarlo. La lucha en defen-
sa de las infancias y sus derechos siempre va a 
contar con el compromiso de las y los trabaja-
dores de la educación de nuestro país. 

De los 135 ar�culos de la LUC que pretende-
mos anular, 34 refieren al capítulo Educación. 
Las propuestas que con�enen son consecuen-
cia de una larga campaña de despres�gio de la 
Educación Pública. Tan tremenda como injus-
�ficada esta campaña u�lizó el eslogan “crisis 
de la Educación Pública” para generar desgas-
te, descreimiento y desconfianza.

Este ar�culo por sí solo es una afrenta al 
sistema de concurso, a los mecanismos trans-
parentes de ascenso y traslado defendidos 
por nuestra Federación durante años. De man-
tenerse y aplicarse se abre un espacio de 
incer�dumbre, inestabilidad y arbitrariedad 
nunca vista en la Educación Pública del Uru-
guay.

Estos ar�culos promueven la priva�zación de 
muchas formas, entre ellas favoreciendo su 
mercan�lización, eliminando el Sistema Nacio-
nal de Educación Pública, permi�endo el tras-
paso de recursos públicos a estudiantes de 
ins�tuciones de formación en educación priva-
da y promoviendo un sistema que puede dele-
gar en las direcciones de los centros el acceso y 
permanencia en los cargos, así como sus 
correspondientes compensaciones salariales. 
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Al MEC se le agrega la elaboración del "Com-

promiso de Polí�ca Educa�va Nacional" que 
debe acompañar el pedido de venia al Senado 
de los tres miembros del CODICEN propuestos 
por el Poder Ejecu�vo, el "Plan de Polí�ca 
Educa�va Nacional" que fijará las metas y 
principios de las polí�cas educa�vas, el 
reconocimiento de �tulos universitarios, un 
programa de fortalecimiento de la formación 
en educación que otorga becas a programas 
universitarios que hasta ahora son únicamen-
te privados y el reconocimiento del carácter 
universitario de la formación docente pública.  

Lesiona la autonomía

El Art. 144 elimina el Sistema Nacional de 
Educación Pública (SNEP) y es suplantado por 
una “Coordinación del Sistema Nacional de 
Educación”, donde no queda claro el límite 
entre lo público y lo privado. Tan urgente no 
sería cuando recién se instaló y funcionó solo 
una vez en febrero de 2022, dieciocho meses 
después de ser aprobada la Ley y a cuarenta 
días del Referéndum.

Los 135 ar�culos de la LUC que se someten a 
Referéndum promueven transformaciones 
tendientes al achicamiento del Estado en la 
protección de los más débiles y de los intere-
ses nacionales, a la desregulación laboral, el 
aumento de la represión y la disminución de la 
par�cipación ciudadana en los asuntos nacio-
nales. En educación se destacan las mismas 
tendencias. Entre muchas razones señala-
mos:

Elimina del Sistema Nacional de 
Educación Pública

Abandona principios fundantes

La LUC en sus ar�culos 145 y 171 le otorga al 
Ministerio de Educación y Cultura (MEC) un 
rol protagónico en la toma de decisiones que 
debilita la autonomía de los entes de educa-
ción (ANEP – UdelaR – UTEC) consagrada en la 
Cons�tución de la República. Esta modifica-
ción pone en evidencia una visión que concibe 
la educación como una polí�ca del gobierno 
de turno en lugar de una cues�ón de Estado. 

Afecta gravemente algunos principios fun-
dantes de nuestra escuela pública como en el 
Art. 127 que elimina la obligación de “padres 
madres y responsables legales de niños, niñas 
y adolescentes (…) de inscribirlos en un centro 
de enseñanza y observar su aprendizaje”. 
Maestras y maestros sabemos bien cuál es la 
consecuencia de quitar esta obligación. 

Sin ir muy lejos, en 2020 cuando la obligato-
riedad quedó “en suspenso” perdimos a cien-
tos de niños y niñas que abandonaron o con-
currieron en forma intermitente. En las escue-
las y jardines necesitamos el apoyo del Estado 
y de la Ley para asegurar el derecho a la edu-
cación de las infancias.

Este mismo ar�culo elimina la mención a 
asegurar “la extensión del �empo pedagógico 
y la ac�vidad curricular a los alumnos de edu-
cación primaria y media básica”. ¿Cuál es la 

LA LUC LIQUIDA LA EDUCACIÓN 
COMO LA HEMOS CONOCIDO 

HASTA AHORA
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Varios ar�culos promueven la priva�zación 
de la educación favoreciendo su mercan�liza-
ción (Art. 129),  eliminando el Sistema Nacio-
nal de Educación Pública (Art. 144 y 183 al 
186), creando las Direcciones Generales al 
es�lo gerencias (Arts. 148, Arts. 155, 156 y 
158 al 161), permi�endo el traspaso de recur-
sos públicos a estudiantes de ins�tuciones de 
formación en educación privada (Art. 171) y 
promoviendo un sistema de cooptación �pico 
de las empresas privadas.

Promueve la privatización

En el caso de Primaria se trata de un Consejo 
creado en 1918. Eso significa que la LUC vino a 
barrer con más de un siglo de conducción 
colec�va. Además, una Dirección General es 
de menor jerarquía que un Consejo y son eje-
cutoras de decisiones definidas en el 
CO.DI.CEN., otro ejemplo del proceso centra-
lizador de la toma de decisiones. 

razón y la urgencia de eliminar este concepto 
que promueve el derecho a una educación 
integral con educación �sica, artes, tecnolo-
gía, campamentos e idiomas?

Elimina los Consejos de Educa-
ción

En los ar�culos 155 y 156 se eliminan los 
consejos de educación de la ANEP -Inicial y 
Primaria, Secundaria y Técnico Profesional-, y 
se crean en su lugar direcciones generales. 

En el caso de Educación Inicial y de Primaria 
esta Dirección unipersonal debe atender a 
2.000 escuelas, 345.000 niñas y niños, sus 
familias y más de 30.000 trabajadoras y traba-
jadores. 

Se ha dicho que esta eliminación es para 
mejorar la ges�ón, evitar las trabas burocrá�-
cas y de los sindicatos. ¿Hemos visto mejoras 
en la ges�ón en estos dieciocho meses? ¿Nos 
sen�mos maestras, maestros, funcionarios y 
funcionarias más respaldados y seguros con 
esta nueva forma centralizada de decisión? 
¿Las decisiones son mejores, más rápidas y 
adecuadas? 

Debilita la democracia del siste-
ma educativo

La respuesta es claramente nega�va. Deci-

siones que no se pueden aplicar, protocolos 
confusos, respuestas que no llegan, incer�-
dumbre en la aplicación de norma�vas, nego-
ciaciones inexistentes, advertencias que no se 
escuchan, concursos de dirección llevados a 
los ponchazos y con múl�ples irregularidades, 
etc., etc., etc…

Además, junto a los Consejos, la LUC elimina 
los consejeros electos por las y los docentes. 
También reduce el papel de los consejeros 
electos en CO. D.CEN al permi�r que todas las 
decisiones se adopten tan solo con los tres 
votos de los consejeros designados por el 
Poder Ejecu�vo con venia del Senado. 

También se reduce el Congreso Nacional de 
Educación a tan solo una “posible” convocato-
ria, reduce la par�cipación estudian�l en los 
Consejos de Participación y la elimina con voz 
y sin voto en la educación media superior y 
hace lo propio con las Comisiones Consul�-
vas.

DE�
LA�

EN� DEFENSA

EDUCAC
IÓN

PÚBLICA
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El Art. 193 promueve la precarización y la 
flexibilidad en las condiciones del trabajo. 
Este ar�culo permite la creación de regíme-
nes especiales que pueden delegarse en las 
direcciones de los centros para el acceso y 
permanencia en los cargos por medio de “con-
diciones de orden funcional” que se corres-
pondan con el “compromiso con una metodo-
logía de trabajo o proyecto de centro” o “cum-
plimiento de metas de polí�ca educa�va”. Y 
estas decisiones afectarán las compensacio-
nes, complementos salariales u otros benefi-
cios de docentes y no docentes.

Condiciones de trabajo, permanencia en el 
cargo y el salario de docentes y personal no 
docente ¿estarán sujetos a las decisiones de 
una dirección? ¿Qué sucede con los concur-
sos? ¿Y cuando cambia la dirección? Sólo pen-
sarlo da la idea del caos y la vulneración de 
derechos adquiridos a la que se sometería 
nuestro trabajo.

Todas las decisiones se adoptarán en un 
CO.DI.CEN donde para integrarlo no será nece-
sario haber sido docente ni haber actuado en 
la Educación Pública. Es la primera vez que 
una ley de educación no exige al menos a algu-
no de los consejeros tener antecedentes en la 
Educación Pública. Ni hablar que no existe 
ninguna exigencia, NINGUNA, para ocupar las 
Direcciones Generales. ¿No es demasiado?

Si esto fuera poco, el Art. 163 sólo asegura 
que el �tulo de maestro o maestra es necesa-
rio para “maestros responsables de clase, ins-
pectores y directores”. ¿Qué sucederá con las 
y los maestros de docencia indirecta? Secreta-
rías de escuela, maestras CEIBAL, de apoyo, 
comunitarias, etc., ¿podrán ser cubiertos por 
estudiantes o idóneos?

Pero también afecta la formación inicial de 
docentes y educadores al eliminar la mención 
a la creación de una ins�tución universitaria y 
crear un procedimiento que queda en manos 
del MEC (Art. 171) y permi�r que haya maes-
tros y maestras que egresen de un ins�tuto 
con �tulo universitario y de otros ins�tutos 
con �tulos no universitario (Decreto 
338/2020). Tampoco prevé qué sucederá con 
los �tulos de quienes ya lo obtuvimos. ¿Habrá 
�tulados categorías A y B? 

LA LUC AFECTA 
LA PROFESIONALIZACIÓN DOCENTE

POR TODAS ESTAS RAZONES 
LAS TRABAJADORAS 

Y TRABAJADORES DE PRIMARIA 
VOTAMOS SÍ 

PARA ANULAR 135 ARTÍCULOS 
DE LA LUC.

EN DEFENSA DE LA
EDUCACIÓN  PÚBLICA

EN DEFENSA PROPIA


